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HONORABTE TRIBUNAI SUPERIOR DE JUSTICIA DEI. ESÎADO DE MORETOS

CIRCUIAR: RJD/J U NTA AD^ÄON/0003-21

A tOS PETICIONARIOS CITADOS EN Et
CUERPO DE tA PRESENTE CIRCUIAR
PRESENTE.

Se comunico que lo Junto de Adminiskoción, Vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, êon fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 8ó pónofo segundo y 92-A de lo Constitución Político del
Estodo Libre y Soberono de Morelos vigente, en sesión ordinorio de
cotorce de enero de dos mil veintiuno, ocordó lo siguienie:
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.....POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Et MAGISTRADO PR,ESIDENTE RUBÉN

JASSO DíAZ. Et MAGISTRADO NORBERTO CATDERóN OCA'IAPO Y Et JUEZ

DE PRIMERA INSTANCIA TICENCIADO ATEJANDRO BECERRA ARROYO,

INTEGRANTES DE tA JUNTA DE ADMINISTRACIóN. VIGITANCIA Y

DISCIPIINA DEt PODER JUDICIAI DEt ESTADO DE MORETOS ocuerdon:

Visto su contenido, respeclo de los juslificontes de los

servidores públicos que o continuoción se liston, de ocuerdo ol

confenido de los circulores CJE/SG/001-l l, CJE/SG/003-I I y

I l, osí como de los orgumentociones reolizodos por el

de lo Jefoturo de Recursos Humonos del Poder Judiciol
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Estodo, este Órgono Colegiodo, determino lo siguiente:
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SEGUNDO: Se outorizo licencio con çroce de sueldo o fovor

de lo ciudodono Mendozo Trelo Rocío, por el diecinueve, veinte y

veintitrés de noviembre de dos mil veinte, por los rozones expuestos;

en el entendido de que deberó ogregorse copio del presente

ocuerdo ol expediente perconol de lo trobojodoro citodo, de

conformidod con lo dispuesto en el ortículo I ó5, o efecto de que

surto los efectos legoles contemplodos en el diverso cordinol I ó2,

ombos de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del Estodo. Remítose

copio del presente punto ol Director Generol de Administroción, ol

Encorgodo de lo Jefoturo de Recunos Humonos y o lo inleresodo.

TERCERO: Se outorizo licencio con goce de sueldo o fovor del

ciudodono Pérez Espíndolo Corlos Donlel, por el cuotro, siete, ocho y

nueve de diciembre de dos mil veinte, por los rozones expuestos; en

entendido de que deberó ogregorse copio del presente ocuerdo
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ol expediente peßonol del trobojodor citodo, de conformidod con lo

dispuesto en el oriículo I ó5, o efecto de que surto los efectos legoles

contemplodos en el diverso cordinol I ó2, ombos de lo Ley Orgónico

del Poder Judiciol del Estodo. Remítose copio del presente punto ol

Director Generol de Administroción, ol Encorgodo de lo Jefoturo de

Recursos Humonos y ol interesodo.

CUARTO: Se outorizo licencio con ooce de sueldo o fovor de

lo c¡udodono Aborco Sollnos Ceclllo, por el siete, ocho y nueve de

diciembre de dos mil veinte, por los rqzones expuesfos; en el

entendido de que deberó ogregorse copio del presente ocuerdo ol

expediente personol de lo trobojodoro citodo, de conformidod con

lo dispuesto en el ortículo I ó5 o efecto de que surto los efectos

legoles contemplodos en el diverso cordinol ló2, ombos de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol del Estodo. Remítose copio del presente

punto ol Director Generol de Administroción. o lo Encorgodo de lo

Jefoturo de Recursos Humonos y o lo interesodo. ..."

ATEN TE.
de zozr

MAGISTRADO SUPERIOR DE

JUSTICIA DEL YDELA DE ADMINISTRACóN.

DR. D. RUBÉN JASSO DíAZ

LAJUNTA DE

PODER
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